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SESIÓN ORDINARIA 

 
 

LUGAR: Instalaciones del CESJAL ubicadas en Justo Sierra número 2430, Colonia Ladrón de Guevara en 
Guadalajara, Jalisco.  

 
HORA DE INICIO: 09:08           HORA DE FINALIZACIÓN: 12:10              DURACIÓN: 3 HORAS 02 MINUTOS 
 
La sesión fue convocada por el Presidente Tomás López Miranda de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
23  de la Ley del Consejo Económico y Social del Estado de Jalisco para el Desarrollo y la Competitividad y  
62 del Reglamento Interno. La preside el Lic. Tomás López Miranda en su carácter de Presidente, quien 
con base en el registro de asistencia que se agrega al acta declaró la existencia de quórum legal y la 
apertura de la sesión a las 09:08 horas. Por lo tanto los acuerdos tomados son válidos en los términos de 
los artículos 20 y 63 de la Ley del Consejo Económico y Social del Estado de Jalisco para el Desarrollo y la 
Competitividad y  del Reglamento Interno respectivamente. 
 
REGISTRO DE ASISTENCIA: 
Lic. Tomás López Miranda, Lic. Luis del Valle López y el Lic. Arturo Uribe Avín, integrantes de la Mesa 
Directiva; el Secretario General Mtro. Francisco J. González y la Lic. Karina Josefina García Ramírez 
Técnico de Actas y Acuerdos. 
 
Se dio lectura al orden del día que se fijó en la convocatoria, trasladando  el punto 4 al punto 1 como a 
continuación se describe.  
 

1. Entrega del Informe de competitividad elaborado por el TEC de Monterrey.  
2. Revisión de los resultados de las evaluaciones hechas por el despacho técnico a los aspirantes a 

las plazas vacantes.  
3. Agendar la visita consejero ITEI, Guillermo Muñoz Franco para posible colaboración en materia de 

capacitación y difusión del derecho de acceso a la información  
4. Revisión del cronograma ajustado de las actividades de aquí a Mayo de 2009  
5. Programación de la sesión informativa sobre la Matriz Insumo-producto MIP (Jueves 12 marzo 

10:30 hrs.)  
6. Discusión de la propuesta de enlace(s) regional(es) para la Comisión de Federalismo  
7. Reporte con información explicatoria al oficio del consejero José Luís Sánchez de la Fuente (SG)  
8. Informe respecto de la firma del convenio para implantar el INFOMEX (Presidente y SG)  

 
Los consejeros presentes aprobaron el orden del día por lo que se procedió a su desahogo en los 
siguientes términos. 
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SÍNTESIS DE LA SESIÓN: 
 
 
1. Se realizó la presentación del Estudio sobre Competitividad, por parte del TEC de Monterrey, el cual fue discutido por la 

Mesa Directivo, llegando a las siguientes conclusiones: 1) Que se haga una carta de presentación del documento, donde se 
especifique los puntos enfáticos del estudio y que este es documento de trabajo. Que se anexe la guía de lectura propuesta 
por el TEC. 2) Sociabilizar el estudio con las Comisiones que tienen que ver con Competitividad, así como con los 
Secretarios Investigadores y a los Técnicos de Vicepresidencia para que hagan observaciones que permitan enriquecer el 
estudio. La fecha establecida para la recepción de opiniones es el miércoles 11 de marzo. 3) Mandar un ejemplar al Dr. 
Ignacio Román y al Dr. Jesús Arroyo,  para obtener sus Recomendaciones y opiniones al respecto, ya que se trata de un 
documento que tiene por objeto ser integral. 4) Que el representante del TEC y el Lic. Arturo Uribe, expliquen el objetivo del 
estudio al Arq. José Morales de la UAG. 5) Citar a sesión de Mesa Directiva para el jueves 12 de marzo, para revisar las 
observaciones de los Secretarios Investigadores y los Técnicos de Vicepresidencia, los cuales deberán estar presentes. 

2. Se discutió el punto sobre las vacantes del CESJAL, analizando el proceso que deberá darse para su ejecución. Se 
concluyó que la plaza de Director Técnico debe tener una integración curricular más amplia. Por su parte, en la de 
Vinculación Institucional  y Ciudadana, se acuerda que debe avisarse a los interesados y evaluados que la contratación de 
ésta se encuentra aplazada hasta el mes de junio. En el puesto de Técnico de Cómputo y Telecomunicaciones, se requiere 
revisar la evaluación de Jesús Enrique Hernández Mariscal y Luis Armando Sánchez Sánchez. En cuanto a la evaluación de 
Beatríz Vargas García, es necesario pedir a la empresa GOPAC den una opinión objetiva de la actual encargada del área, 
ya que ellos como expertos de los programas que implementarán en el CESJAL, pueden evaluar su capacidad. 

3. Sobre la visita del consejero del ITEI, Guillermo Muñoz Franco, se acordó que estén presente el Presidente del CESJAL, 
para que tome las determinaciones pertinentes, para establecer canales administrativos entre las dos instituciones. Asisten 
también la encargada del área de Comunicación Social y el Jefe Jurídico. 

4. El cronograma de actividades fue presentado como propuesta del Secretario General, en donde se especificaron los ajustes 
a las fechas para la realización de los proyectos del CESJAL hasta el mes de mayo, cuando termina el actual Consejo. Este 
fue aprobado por unanimidad en lo general, con la siguiente particularidad: En las Jornadas Ciudadanas II. Desarrollo en 
Jalisco, se cambia la fecha de la Mesa 1 que estaba establecida para el 04 de mayo y por acuerdo se va para el 06 de 
mayo.    

5. Se informó sobre la sesión informativa que vendrá a exponer representantes del INEGI sobre la formulación de la Matriz 
Insumo Producto. Asisten personal del INEGI de Oficinas Centrales de Aguascalientes y de la Coordinación Estatal Jalisco 
como ponentes, consejeros del CESJAL y personal del SEIJAL.   

6. Sobre este punto, ya se había tenido una reunión con la Comisión de Federalismo, la cual solicitó la contratación de un 
Enlace Regional, a la cual la Mesa Directiva sugirió elaborar el perfil del puesto que requiere. Aunado a esto se acordó  
solicitar de nueva cuenta el perfil del puesto, así mismo que revisen las evaluaciones de currículums  con que cuenta el 
CESJAL y en caso de no encontrar  el perfil que requieren,  se lleve la plaza a un proceso de selección y reclutamiento 
abierto usando los servicios especializados de despachos técnicos con los mismos criterios que se establecieron para 
ocupar los puestos vacantes de otras áreas administrativas.    

7. El Secretario General entregó un informe para dar respuesta a las solicitudes que el Lic. José Luis Sánchez de la Fuente 
presentó en sesión de Mesa Directiva el pasado 02 de marzo, concluyendo que el documento será revisado y analizado por 
la MD, quien determinará en sesión posterior la contestación al Consejero.  

8. El Presidente informó a los Consejeros de la Mesa Directiva, sobre el avance del Convenio, no habiendo acuerdos en este 
punto del orden del día.  

 

ACUERDOS: 
1. Mediante la presentación realizada del Estudio sobre Competitividad, se acuerda lo siguiente: 1) Que se 

haga una carta de presentación del documento, donde se especifique los puntos enfáticos del estudio y que 
este es un documento de trabajo. Que se anexe la guía de lectura propuesta por el TEC. 2) Socializar el 
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estudio con las Comisiones que tienen que ver con Competitividad, así como con los Secretarios 
Investigadores y a los Técnicos de Vicepresidencia para que hagan observaciones que permitan enriquecer 
el estudio. La fecha establecida para la recepción de opiniones es el miércoles 11 de marzo. 3) Mandar un 
ejemplar al Dr. Ignacio Román y al Dr. Jesús Arroyo,  para obtener sus Recomendaciones y opiniones al 
respecto, ya que se trata de un documento que tiene por objeto ser integral. 4) Que el representante del 
TEC y el Lic. Arturo Uribe, expliquen el objetivo del estudio al Arq. José Morales de la UAG. 5) Citar a 
sesión de Mesa Directiva para el jueves 12 de marzo, para revisar las observaciones de los Secretarios 
Investigadores y los Técnicos de Vicepresidencia, los cuales deberán estar presentes. 

2. Se acordó, por unanimidad, que la plaza de Director Técnico debe tener una integración curricular 
más amplia. Por su parte, en la de Vinculación Institucional y Ciudadana, se acuerda que debe 
avisarse a los interesados y evaluados que la contratación de ésta se encuentra aplazada hasta el 
mes de junio. En el puesto de Técnico de Cómputo y Telecomunicaciones, se requiere revisar la 
evaluación de Jesús Enrique Hernández Mariscal y Luis Armando Sánchez Sánchez. En cuanto a 
la evaluación de Beatríz Vargas García, es necesario pedir a la empresa GOPAC den una opinión 
objetiva de la actual encargada del área, ya que ellos como expertos de los programas que 
implementarán en el CESJAL, pueden evaluar su capacidad. 

3. Se acuerda que estén presente el Presidente del CESJAL, para que tome las determinaciones pertinentes, 
para establecer canales administrativos entre las dos instituciones. Asisten también la encargada del área 
de Comunicación Social y el Jefe Jurídico. 

4. Se aprueba en lo general el cronograma de actividades hasta el mes de mayo, presentado por el 
Secretario General, con la siguiente particularidad: En las Jornadas Ciudadanas II. Desarrollo en 
Jalisco, se cambia la fecha de la Mesa 1 que estaba establecida para el 04 de mayo y por acuerdo 
se va para el 06 de mayo.   

5. Se informó sobre la reunión, no estableciendo acuerdos en este punto del orden del día. 

6. Se acuerda solicitar se realice el perfil del puesto, así mismo que revisen las evaluaciones de 
currículums  con que cuenta el CESJAL y en caso de no encontrar  el perfil que requieren,  se lleve 
la plaza a un proceso de selección y reclutamiento abierto usando los servicios especializados de 
despachos técnicos con los mismos criterios que se establecieron para ocupar los puestos 
vacantes de otras áreas administrativas. 

7. Se acuerda que sea la Mesa Directiva quien revise y analice el documento presentado por la 
Secretaría General, para dar contestación a las solicitudes del Lic. Sánchez de la Fuente en una 
sesión posterior.  

8. El Presidente rindió el informe correspondiente, no habiendo acuerdos en este punto del orden del 
día.  
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Tareas Asignadas 

Actividad Responsable Fecha 
Compromiso 

1. Anexar la guía de lectura al estudio de Competitividad propuesta por el 
TEC, ya que es una herramienta para hacer una lectura más puntual del 
documento. 

Mtro. Francisco Javier González 
Vallejo 09 de marzo 

2. Que se haga una carta de presentación del documento, donde se 
especifique los puntos enfáticos del estudio y que este es un documento 
de trabajo 

Mtro. Francisco Javier González 
Vallejo 09 de marzo 

3. Mandar el estudio a las Comisiones que tengan que ver con 
Competitividad, así como a los Secretarios Investigadores y a los Técnicos 
de Vicepresidencia para obtener sus opiniones. El plazo para entregar las 
observaciones es el miércoles 11 de marzo. 

Mtro. Francisco Javier González 
Vallejo 11 de marzo  

4. Mandar un ejemplar al Dr. Ignacio Román y al Dr. Jesús Arroyo,  para 
obtener sus Recomendaciones y opiniones al respecto, ya que se trata de 
un documento que tiene por objeto ser integral. 

Mtro. Francisco Javier González 
Vallejo 09 de marzo  

5. Citar para el jueves 12 de marzo a las 12:00 hrs. a Mesa Directiva y al 
cuerpo técnico administrativo a sesión con el único punto del orden del día 
para la revisión de estas recomendaciones y observaciones al documento.   

Mtro. Francisco Javier González 
Vallejo 09 de marzo  

6. Para el puesto de Vinculación Institucional  y Ciudadana, avisar  a los 
interesados y evaluados que ésta se encuentra aplazada hasta el mes de 
junio. 

Mtro. Francisco Javier González 
Vallejo 

No se estableció 
fecha 

7. En el puesto de Técnico de Cómputo y Telecomunicaciones, se requiere 
revisar la evaluación de Jesús Enrique Hernández Mariscal y Luis 
Armando Sánchez Sánchez. Pedirlo a COPARMEX 

Mtro. Francisco Javier González 
Vallejo 

No se estableció 
fecha 

8. Solicitar a GOPAC la evaluación de Beatríz Vargas García, para obtener 
una opinión de ellos como expertos de los programas que implementarán 
en el CESJAL 

Mtro. Francisco Javier González 
Vallejo 

No se estableció 
fecha 

9. Convocar a la reunión con la visita consejero ITEI, Guillermo Muñoz 
Franco, en donde asisten el Presidente del CESJAL, el área de 
Comunicación Social y el Jefe Jurídico 

Mtro. Francisco Javier González 
Vallejo 

No se estableció 
fecha 

10. Solicitar a la Comisión de Federalismo, se realice el perfil del puesto, así 
mismo que revisen las evaluaciones de currículums  con que cuenta el 
CESJAL y en caso de no encontrar  el perfil que requieren,  se lleve la 
plaza a concurso con los mismos criterios que se establecieron para 
ocupar los puestos vacantes de otras áreas administrativas. 

Mtro. Francisco Javier González 
Vallejo 

No se estableció 
fecha 

 
No habiendo más asuntos por tratar, se dio por terminada la sesión de Mesa Directiva siendo las 12:10 
horas, estableciendo la próxima sesión con fecha por confirmar. 
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Firman para constancia:                   
 

 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 
 
 

LIC. TOMÁS LÓPEZ MIRANDA 
Consejo Agropecuario de Jalisco  LIC. LUÍS DEL VALLE LÓPEZ 

Centro Empresarial de Jalisco 

   

LIC. ARTURO URIBE AVÍN  
Federación de Colegios de Profesionistas de 

Jalisco A.C. 
 FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ VALLEJO 

Secretario General 

 


